COMUNICADO DE PRENSA  ATE-SENASA 

En el marco del PLENARIO NACIONAL de los TRABAJADORES DE ATE-SENASA realizado el 16 de Agosto de 2007, con el fin de analizar la situación del SENASA y consensuar las acciones a nivel nacional a desarrollar en lo inmediato se resuelve considerar las siguientes prioridades: 

   -   Creación de las vacantes de planta permanente que sean necesarias para el Pase a Planta de todos los compañeros que cumplen funciones de SENASA bajo cualquier modalidad, ya que se excedió ampliamente el 15% permitido por la ley, y nos encontramos con más del 100% de contratados respecto a la Planta, a fin de poder efectivizar plenamente las funciones del Organismo. 

  -  Reapertura de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para tratar los siguientes puntos: 

1.      Recomposición salarial para todas las categorías, ya que el 16,5% fue insuficiente ante la devaluación de nuestros salarios frente a la inflación de los últimos meses.

2.      Reconocimiento de los adicionales de zona y tramo para los contratados Art.9; y de riesgo para todos los trabajadores. Se pide la creación del adicional para los compañeros que trabajan en las Aduanas Yuxtapuestas. 

-    Inmediato pago de los $200 en concepto de vales alimentarios incluyéndolos al sueldo, tal cual se resolvió para el resto del Estado Nacional. 

-    Inmediata elección del representante de los trabajadores del SENASA en el Consejo de Administración, dispuesto por Decreto Presidencial hace más de 3 años e incumplido hasta ahora por las autoridades del Organismo. 

-  Inmediata incorporación de los trabajadores a la discusión y diseño de una nueva Estructura para el SENASA. 

-    URGENTE RESOLUCIÓN SOBRE LA GRAVÍSIMA PRECARIZACIÓN LABORAL DE LOS COMPAÑEROS QUE TRABAJAN EN LAS BARRERAS SANITARIAS, VACUNADORES Y OTROS, LO QUE GENERA UNA ALTA VULNERABILIDAD SANITARIA PARA EL PAÍS.

POR TODO LO EXPUESTO, DECIDIMOS:

ADHERIR AL PARO NACIONAL DEL DIA

23 DE AGOSTO DE ATE-CTA

CONVOCAR A UN NUEVO PLENARIO NACIONAL DE ATE-SENASA PARA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE, A FIN DE DECIDIR LA PROFUNDIZACIÓN DE LAS MEDIDAS.
